
DECLARACIONES

Sobre los presos de los GRAPO en huelga de hambre
Jueces para la Democracia se pronunció en su

momento en favor de la legalidad y legitimidad de la
política penitenciaria de dispersión y también por el
respeto a la libre determinación de los internos en
su decisión de no alimentarse y la corrección de las
resoluciones judiciales que reconocieron y tutelaron
ese derecho.

Ha pasado el tiempo y lo que en su origen pudo
valorarse como un conflicto exclusivamente político,
es hoy un tremendo drama humano. Y es que uno
de los huelguistas ha muerto, varios más se encuen-
tran en situación límite y buen número de ellos pa-
decen lesiones irreversibles.

Esta situación supone que la polémica desenca-
denada hace unos meses carezca en este momen-
to de sentido. Ahora se abre camino sólo una pre-
gunta: ¿Hay alguna razón de política penitenciaria
que pueda justificar la indiferencia frente a semejan-
te realidad?

La propia obligación en que se consideró enton-
ces el Ministerio de Justicia de quebrantar incluso la
voluntad de los internos para preservar su vida, debe
trasladarse al actual estado de cosas. Y traducirse
en una decisión capaz de ponerle fin para evitar nue-
vas muertes y acabar con el deterioro físico de los
huelguistas.

Es verdad que éstos cumplen pena por delitos

particularmente odiosos, como son los de terroris-
mo, para los que no cabe la menor justificación. Pero
en estos momentos, para el estado democrático, los
presos de los GRAPa son simplemente ciudadanos
en situación de cumplimiento de condenas cuyos lí-
mites determina el Código Penal. Por ello, y sea cual
fuere la opinión que el tratamiento penitenciario de
los GRAPa anterior a la huelga pudiera merecer, lo
cierto es que la situación actual, con el riesgo efec-
tivo de nuevas muertes, está de hecho en las antí-
podas de cualquier perspectiva de reinserción o ree-
ducación, objetivo que la Constitución asigna a la
sanción penal. A tal punto que muy bien podría de-
cirse que los «medios» han entrado en contradic-
ción irresoluble con el supuesto «fin».

Esto sólo, o incluso la pura duda racional y siem-
pre susceptible de plantearse, de que una determi-
nada política pueda no ser la más acertada en al-
gún momento, o simplemente admita alguna alter-
nativa más razonable, sería bastante para imponer
en este caso una franca reconsideración de su ac-
titud por parte del Ministerio de Justicia.

Por eso, Jueces para la Democracia pide al mi-
nistro de Justicia que se manifieste con urgencia en
tal sentido, adoptando las previsiones necesarias
para cancelar el riesgo de muerte de los internos de
los GRAPa.

En favor del derecho a la libre sindicación de la Guardia Civil
1. Jueces para la Democracia reclama de los po-

deres públicos la promulgación de un Estatuto legal
de la Guardia Civil, que los confiera su condición de
Fuerzas de Seguridad totalmente desligadas de las
Fuerzas Armadas como reclaman los artículos 8 y
104 de la Constitución, terminando con la actual si-
tuación de ambiguedad al hacer efectivo el carácter
civil que aparece en su denominación.

2. La condición de fuerza civil de seguridad de
la Guardia Civil, exige que el derecho a la libre sin-
dicación que proclama el artículo 28.1 de la Consti-
tución abarque también a los miembros de aquel
Cuerpo, aunque sea por las modulaciones que pre-
vee dicho artículo. Lo que no puede admitirse es que

la reivindicación del ejercicio de un derecho básico
en toda convivencia democrática, se convierta en
factor desencadenante de una estrategia de repre-
sión por los poderes públicos.

Asimismo, el carácter civil de dicho instituto recla-
ma que el control disciplinario o penal de sus actos
se confiera en todo caso a la jurisdicción ordinaria.

3. En consecuencia, Jueces para la Democracia
reclama de los pOderes públicos que en tanto se pro-
mulguen las oportunas medidas legales, se ponga
en libertad a los guardias civiles presos o detenidos
por reivindicar el ejercicio del derecho de sindica-
ción y se paralicen las medidas penales o discipli-
narias iniciadas para sancionar dicho ejercicio.
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